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En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente·:--, --.. ~~. _ -

, , ' Constancias_,, ¡ / - .. Número de 
, · , · re istro 

El ofidq··y ahexos de··9uenJa~ fu~rórf1,'i;" '"os,itados~e'n~ el se'rvicio de mensajería 
den~r:r1ih~~o "Es~~feta,,. y _r§~ib~?os~ ~J. ~· , _ ,-.nov,ie~~re J>~~ª-?-ó en la Oficina ?e 
Cert1f1cac!q~ .~~d1c1al_~y, '2orr~p~~denc;_r~.~~ _ tE! Al~o. Trr_~u~a!; mientras que el escrrto 
el nueve srgurente. ~o~_steJ,;X\ "' ~, . . _ ~- _ . /7 />) - _ . . - -, ) A' -... .//z; 

Ciudad de ~é~i~Ó;'a cat~~~~a~ein~riae~~imi1 diecisiete. 
~! ·-. • ·\.~, :: •. ~··-: ~.--"""-.:~ ... ·• /,,. ____ ... ~ 

Agréguense al expedién~~~p/ara ~que~ súrtán efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta de ~e~a ~irectiva del Congreso del Estado de 

Sonora, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 

infor~a.ndo d;_ 1~~ a;;to~ ~d9s en:cui;nplim!~nto a )a .~~,n\tenci.a dictada en este 

asunto,,con apoyo _en los artí-G.dlqs. 1~1,ip~rrafÓ·prirneró2.;y,46:· párrafo primero3, de 

.--! it.:Pí-1\ 1 /\ (Qr?-¡ ¡_ :JE 11 ;~1 TIL,.....I,6 ¡---Jr_~ l ü ri 1> .-
; <_ ! ! 1 \ • -· . ' ¡- \ j \ . • .. . ' _ ¡ U .J J \ ¡_ l _ _ I -\ 1 \_ ' _ 

1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 66, fracción 1, de 
la Ley Número 77 Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, que establece: 
Artículo 66 de la Ley Número 77 Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. Son atribuciones 

- del Presidente: " 
l. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; [ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política los Estados Unidos Mexicanos. -El actor, el demandado y, en su Gaso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la 
sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
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la ~~y Reglamentaria de las Fracciones 1/y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos 

Federal de Proced1m1entos C1v1les de • plicación supletoria, en términos del 

artículo 1
5 

de la citada Ley Reglannenta¡·a de la Materia, con copia simple del 

oficio Y anexos de cuenta, dese vi:sta a~ Municipio actor para que, dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a pa. ir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo,, mani ieste lo que a su derecho convenga en 

rel9ción con lo informado por el Poder Le islativo Local. 

Por otro lado, con fundamento en 1 s artículos 46, párrafo primero, de la 

referida ley y 297, fracción 16, del citadojCódigo Federal, se reql!liere al Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, po conducto de c1uiílen legalmente lo 

representa, para que, dentro del plazo d diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notifidación del presente 
1
acue. rdo, remita un 

ejemplar del Periód~co Oficial de la enJidad, en el que, de ser el caso, conste 

la publicación del Decreto 176, "Se refo~a el artículo primero del Decreto que 

aprue/Ja /as propuHstas de Planos y T~blas dj9 Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción, presentadas por diverso$ Ayuntamientos dE~I Estado para el 

ejercicio fiscal del afio 2017'; apencibidol que, de no informar al respecto, se le 

impondrá una multa, en términos del arti~ulo 59, fracción 17, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación ~upletoria. 
Con fundamento en los artículos f 828 y 2879 del mencionado Código 

Federal, por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, se 
1 

1 

4 Artículo 297 del Códig,o Federal de Procedimient's Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algf n derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] l 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
5 .Artículo 1 de la Ley Reulamentaria de las Fraccion s 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
los Estados' Unidos Mexiicanos. La Suprema Corte d~ Justicia de la Nación conoi:;erá y resolverá con base 
en las disposiciones del presente Título, las c6ntroversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 Y. 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expr~sa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. J 

6 Artículo 297 del Código Fedell'al de Procedimientos Civiles;. Cuando la h~y no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algúr derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. ¡_ 
7 Artículo S9 del Códig10 Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los sig~entes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de ralario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... ]. . 
8 Artículo 282 de~ Códigc> Federal de Procedimiento~ Cüviles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, ~xpresando cual sea ésta y las d. iligencias que hayan 
de practicarse. J 
9 J!~rtículo 287 del Códigc> Federal ele Procedimiento.s Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba cqncluir. La constancia deben3 asentarse precisamente 
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habilitan·. los días que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este acuerdo y, en su momento, hágase la l 
1 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a 

las autoridades. 

Finalmente, agréguese también al expediente, para que 
,. 

surta efectos legales, el escrito de la Síndica Procuradora del 

.. 
·~· ... ~ '·· / ' 

' .:. / 

1\ : i' 
1 \ .. ! -

Esta hoja forma parte del acuerdo de catorce de diciembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 163/~Q16, promovida por el 
Municipio de San Luis Río Colorad.o, Estado de Sonora. Const~\. 
CASA/GAL / 

el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
10 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en 
los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 




